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TO:

El lnforme N" 0283-2024-CIYAT-MPLP/rM de fecha 20 de nap de 2024, el Gerente de lntraestructüa y
Acondicionaniento Tenitoial de la MuniciwMad Prov¡ncial de Leonc¡o Pndo, deelan PROCEDENTE el
otorgan¡ento de ÍíTULO DE PROPIEDAD indiv¡dual del ¡nnueble munb¡pal inscrito en la Pad¡da N" 11000873, a

favot de doña ALEJANDRINA SALAAR CAIIPOS: uücado en el Sub Lote N"87-8, MZ. D, del Pueblo Joven blla
Durmiente, d¡sttilo de Rupa Rupa, pmv¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depa amento de Huánuco, y:

COI\I§'DERAIIDO:

El a¡1ículo 194 de la cr,nstilución Polil¡ca del Peú, n¡od¡l¡cado por las Leyes de Refoma hnslilucional t..l¡s 27680,
28607 y 30j05, establece que las munic¡palrtúes provinc¡ales y dislñtales son /os ó/garos de goóbmo lual. Tcnen
autonomia polit¡ca, económba y ddn¡nistñtiva ef, lo8 asurlos de su co mwtencia, @ncordante con el Art. ll del Titulo
helim¡nar de la Ley Orgánica de MunicipalkJades N' 27972. Dicha autononía radica en la facultad de ejercet actos
de gobiemo, admin¡strativos y de adn¡ndración, con sujec¡ón al ordenamiento ¡utídi@:

De confomidad con el arlirulo 195, nurrcml 6) de la bn§ittfiión Politkx del Peru, ge@ptúa que los Gobiemos

zonilicación, uñan¡sno y el acondicionamhnto leÍitorial; y dentn de este narco nomatiw canstituckndl la Ley N'
27972, en su añículo 73 ha regulado que las Mun¡cipalidñes, tonando en cuenta su condición de Munic¡pal¡dad
Prov¡nc¡at o D¡strtal, asurnen hs competenc¡as y ejercen /as funciones espe cif¡cas' señaladas en el Cap¡luto ll det
Título V de d¡cha noma nunicipal, con carácter exclusivo o compatt¡do, e0fre ofras mateñas, en cuanto Llg

30 de, d¡cienbrc de 2022, doña ALEJANDRINA SALAZAR
N"87-8, MZ. D, del Pueblo Joven tulla Dumiente D¡sttfo de
de Huánuco, ins$ito en la PañkJa N" 11000873, adjuntando

A traves del lnlome N"09+202¡SGAHDR-GIDL-MPLP/JEC, de fecha 31 de julio 2023, el Eqecialisla en
Fomal¡ación de Prcdios übanos ll, Conclup que el exryd,bnfe pleseQfa eñoles subsenables portanto h üserua
dándole un plazo de 5 días háb¡les al adm¡n¡s/rado a fin de que pueda subsanaio, con esq¡Ela de obsevación N"
U6202ISGAAHHDR-GIDL-MPLP/TM, con Expedbnte Adn¡nislrativo N" 202325920, de fecha 23 de egogo del
2023, el administrado levanta las obseryac¡ones notit¡cadas con esquela de obsevación N" 0462023, adjuntando los
docu ne nt os solicla d o s ;

Asimisno, @n lntome Técnkn N"A02024-SFP-GIYAT-MPLP/JEC, de fecha 11 de aüil de 2024, el Esrftr;ial¡sla en
Formalización de Prcd¡os Ubanos ll, declaru PROCEDENTE, el otoean¡ento de titulo de pmpiedad indwual del
¡nnueble ubicado en el Sub+ote N"87-8, MZ. D, del Pueblo Joven blla Dum¡ente D¡stito de Rupa Rupa, Provincia
de Leonc¡o Prudo, Depadamento de Huánuco, ins$ito en la Panida N" 11000873, a Íawr de doña ALEJANDRINA
SAl/,?l.R CAIúPOS, en Ezón de habü cumpl¡do con la presentecbn de fodos los rcquisitos del numenl 3
"Adjud¡cación y Tttulacron de Lotes Uñanos del Sedor Runl de h Juisd¡cción de la Provincia de Leoncb Prado, del
trán¡te N"2 de la Odenanza Munbipal N" 022-2021-MPLP, solicitando la emisbn de h Resoluc¡ón de Alcaldía que
autoñza el otoqan¡enlo deltítulo de p¡opiedad individual del inmueble ubicado en el Sub-Lote N"87-8, MZ. D, del
Pueblo Joven Bella Dumiente Distrlo de Rupa Rupa, Prcvincia de Leonc¡o Mo, Depañamento de Huánu@, ins(/rto
en la Pad¡da N" 110fi873, a favot de ALEJANDRINA SAUZAR CAIíPOS;

Por ottu lado, con Cada N" 0076202+SFP.GIYA|-MPLP/TM, de lecha 12 de abril de 2024, el Subgercnte de
Fomalizac¡ón de la Popiedad, OBSERy/q, el Exrydiente Adn¡n¡slratiw N"202325920, otorgándole el plazo de
CINCO (05)días háb¡Es, a fin de que subEane las obseryac¡ones plateadas nediante la Caña antes nÉnc¡onada; con
Exped¡ente Adm¡nbtrat¡w N' 20241U16, de fecha 08 de map de 2024, el adm¡nislrado levanta las obsevaciones
notiñcadas con cafta de obseruación N" 0762024, adjuntando los dúuner¡los sol,bfados,'
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T¡ngo María, 30 de nayo de 2024.

el reconocimiento, a que se refierc el
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Ahorc b¡en, con lntome N" 300-2024-SFP-GIYAT-MPLP/TM de Íecha 16 de nayo de 2024, la Subgerente de
Fomalización de la Propbdad, declah PROCEDENÍE el otoryaniento de título de Nop¡edad indivldual a fawr de

SA¿jZAR CATIPOS, ub¡cado en el Sub-Lote N"87-8, MZ. D, del Pueblo Joven klla Dwmienle
üslño de Rupa Rupa, Pavincia de Leoncb Prado, Deqñanento de Huánuca, insüito en la Paflida N" 11000873;

toda vez, que cumplió todos los rBgu,s{os del proced¡niento, adjud¡cac¡ón y tllulacbn en sentañientos hunanos,
puebbs iivenes y asoc¡aciones de viv¡enda, reconocklos Nr la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leoncio Pndo, Nt h que

solbita la enisión de resoluc¡ón de alcaldía que autoiza el oto¡ganienlo de titub de propiedad ind¡vklual, apnbado
por Ordenanza Mun¡cipal N" 022-20214tP1P, rcsqdo del Sub-lote N'87-8, MZ. D, bl Pteblo Joven *lla
Dumiente Di§rrto De Rupa Rupa, Pniicia De Leoncb Pndo, DepaÍanento De Huánu@, inscrito en la Pattida N"
11040873;

hnfome lo preceptúa el nuneral 4.1 del an¡culo 4 ü la Ley N" 28687 - Ley de DesaÍollo y bmplentenlaia de

Foflnalización de la Prop¡edad lnformal, Ac@so al SÉlo y Dotación de SeMb,bs Bás,6!s, las Munlcipal¡dades

Proünc¡abs, en el ánbilo de sus c,ircunscriípcb/,es tenítoñales, asun¡É"n de rnaneÉ exclusiva y excluwte h
conpetenc¡a caÍespond¡ente a la fomal¡zdci\n de la oñdad inlomal hasla la ¡nsüipc¡ón de los titulos de
prop¡edad, en concotdancia con lo d¡sptesto pot el nurneral 1.4 del añículo 73 y nunenl 1.4.3 del adlculo 79 de la

Ley N" 27972:

El etlículo 20, numenl 27 de la Ley Oryán;r:a de Munb¡palidades N" 27972, en conwdanc¡a con el adículo I de la

Ley N' 28687 - Ley de Desanolb y C.amplemntaia de Fomalzacii5n de la Propbdñ lnformal, Acceso al S@lo y
DolacJón de SeMbbs Bás,bos, eslablecen que es facultad del alcalde, otorgat títulos de pmpiedad emitidos en el
ánbilo de su jutisdict,ión;

Con el Pinc¡pb de Legal¡dad establectdo en el inciso 1.1 del nuneral 1) Atl. lV delTitulo Prelim¡nat del TUO de la

Ley det Prccedimiento Admin¡slnt¡vo GeneÉl N" 27U4, señah: "Las Auloñdades Adm¡ni§rat¡vas, deben acluar con

respeto a la c{,nstitución, la Ley y al Derecho, denfio de las tacuftades que le estén aúibukías y de acwdo con los
para que le fueron concedidas';

Ordenanza Munic¡pal N" 022-2021-MPLP de fecha 23 de dic:tembre de 2021,
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rcglanentó el prcced¡niento de

lisico legal para la t¡tul$¡ón en el sector übano y ubano runL de la provnc@ de Leoncio Prado,

de Huánuco, oñenanza que fue derogada en todo suE ext,""mos por la Ordenanza Munlc¡pal N" 005-

3-MPLP de fecha 24 de nap de 2023, que Églamentó el procedim¡ento de saneanhnlo 'lísico legal para la

en el sector urbano y ubano ruBl, de la prcv¡ncia de Leoncio Prado, basándonos a e o y a lo estableeido

en la Dispos¡cion ümpbnentaria y Transfo¡,a, e¡, su corsderandó ftin]F"n que a la letra dici tas so/b[udes de

fomalaacbn y/o saneam¡ento l¡sico legal indiviJual en teneM municipal, que ingrcsa|!,n acogiéndose a la Odenanza

Municipal N" 022-2021-MPLP, y se encuentren en ptoceso de atención, continuann su tñmile ba¡o d¡cha oñenanza,

hasta culminaL ñ aplfun d¡d@ odenanza en el pÉsente casoi

Máx¡Íe, @n Opinión Legal lf 30|L202$OGAJNPLP-JCA, de fecha 22 de ñaW de 2024, el Ge.?"nte de la ütcina
General de Asesoría Juidica refiere q@, por lo prectr'dentemente expuego, y en nÉito al ¡nfome enit¡do pot h
Subgerente de Fomalzacbn de la Ptup¡edad, se @ncluye que el hte de lefieno mateda de tl¡ulac¡ón ubicado en el
Sub-Lote lf 87-8, tlz D, del Pueblo Jovan Bella Dumiente Dislrilo de Rupe RuN, Ptovinc¡e de Leoncio Pndo,
Df,perlenento de Huánuco, inscrito en le Peíida lf 11000873, ha prcs€ntado

su respectivo expediente admin¡stratiw pot llesa de Patles de esta Municipalidad y ha cumplido con los requisitos

establecidos en la odenanza en ÍÉncbn de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado; por lo que, siendo así, en

concordanc¡a con la atibución señalada en el a iculo 20 nunerul 27) de la Ley Orgánica de Munb¡palidades N"
27972 y lo dispueslo en el adicub I de la Ley N" 28687 , es pett¡nente fomalizat el otoryamiento del título de propiedad

mediante un aclo rcsolutiw de Alcaldia:

Finalnonte, a tnvés de la opinión legal citada pre?adenlemente, el Gerenle de la OfÉina General de Ase§f,ría Juñd¡ca
.efrerc qrc, anforme a lo señalado en bs @ns¡derundos precederfes, y habiendo reelizado el análds de la
docuÍtentacion qrc obn en el e@diente sdn¡nislrat¡w, as¡ corno, del d@u¡rgnto renil¡do por el Gercnte de

lnfraeslruclun y Acondicbnan¡ento Tefiitorial, el m¡sno que se enclf"nlra ennarcado denlm de un debido
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prc,c¿dimiento, y siendo esre un principio recTor en la adm¡nislhc¡ón pública, pan con bs ptoce/,¡n¡entos
adm¡n¡slrat¡ws a segui, y eslando al Proveído gl,l de techa 2
Municipalidad Prcv¡nc¡al de Leoncio hado; vía acto resoltrtiw,
PrcDiEdAd A \AVOI dE dOñA ALEJANDRINA SA/.r'.TAR CA¡TPOS;

1 de nayo de 2024 del Gerente Munic¡pal de la

La Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972, señala en su Artículo 20.- Atibucbnes det Ahalde.. Son Atribuciones
del Alcalde: numeral 6.- üclar Decretos y Resoluc¡ones de Alcaldía, con sujeñn a hs leyes y otdenanzas.
con@dante con el adícub 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las resol¿/ciores de alcaldía aprueban y resue^€n ros
asurtos de caráctet adnin¡stratiw; Nr lo qw, via ado resr,luliw, deb dis}onerse el oloroamiento de T¡tuto de
tuooiedad a faw de doña ALEJANDRINA SAU;IAR CAIíPOS;

Estando a b expueslo, a la prec¡lada Op¡nión Legaldel Gerente de la ütcina General de Asesoría Juidba, al Proveido
SN del Gerente Municipal, y al Proveído lf 2fi62U+MPLP|A det De§io€,cho de Abatdía, de fechas 22 y 23 de mayo
de 2024, conespondientenente ;

según las atibuciones unfetídas en el kícuh 20 ¡nc¡so 6) de la Ley oryánirca de Municipatktades Ley N" 2tg7z;

ARTíCULO PHNERO.. D'SPOÍVER, EI OTORGA¡TIENTO DE TITULO DE PROHEDAD A fAWr dE dOñA
ALEJANDRINA SALAZAR CAMPOS; ibicado en el Sub-Lote ff8t.8, llZ D, det pueblo Joven Bella Du¡miente
Distrito da Rupa Rupa, Proyincie de' Leonc:,o Prcdo, Depatunenao de Huáiuco, inscrito en la partida p
110$873, tal @mo, establece el lnforme Técnico N"UG202+SFP-GIYAT-MPLP/JEC, de lecha 11 de abñt 2024, et
Especialisla en Fomalizacbn de M:Ds Urbanos ll; de acrcrdo a lo siguientel

¡.1\iu[
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debe disaonerse el de Titulo de

I
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LINDERO MEDIDA COLINDANCIA
FRENTE 6.66 t JR, LEONCIO PRADO

DERECHA 8.00 SU8 LOTE N"87-A
IZOUIERDA 8.00 LOTE N"88
FONDO o.bb loIE N'86

AREA DETERRENO: 53.28 n?

ARIíCULO SEGUflDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, GeÉnc¡a de lnfraegnrctun y Acondicionanánto
Ten oñal, Subgercnc¡a de Fúnalhacbn de h Prop¡edad, y demás áreas Nrtinentes et cunplim¡ento del Iftlsente
aclo adm¡nil@tiw: notificándos a la paie ¡ntercsada @nfome a Ley.

ARTíCULO TERCERO.- NOnflCAR, a b Ofic¡na de Tecnologias tte lnformacbn pan su P|nBL(CAC|ON en et podat
de lransparcncia de la Mun¡c¡pal¡dad Ptuvinc¡al de Leoncio Praü.

REG/srREsE, conu Nieu EsE c(tnpusE yARcH,'yEsE
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